
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA JANET 

MELANIE MURILLO CHÁVEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Los suscritos, Janet Melanie Murillo Chávez, y las y los diputados del Grupo Parlamentario de Acción Nacional 

de la LXIV Legislatura, con fundamento en las fracciones II del artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara, 

somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 

los artículos 4, 43, 47, 68 y 70 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

México forma parte de la Convención sobre los Derechos del Niño el cual, es un tratado internacional que 

reconoce los derechos humanos de todas las niñas y niños, además, de beneficiarlos con medidas especiales de 

protección y asistencia. 

Gracias a este tratado se da apertura a reformas importantes en nuestro País como las modificaciones a los 

artículos 4 y 73 constitucional para permitir que el Congreso expida leyes en protección de los derechos de 

niñas y niño, así como, garantizar que el Estado priorice el interés superior de la niñez en su actuación. 

“Artículo 4. ... 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de 

la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de 

sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este 

principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 

niñez.”1 

“Artículo 73. ... 

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, las entidades federativas, los 

Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento 

por el interés superior de los mismos y cumpliendo con los tratados internacionales de la materia de los que 

México sea parte;”2 

Así mismo, el 04 de diciembre del año 2014 se publica la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes haciendo de ellos mexicanos titulares de derechos. 

Lo anterior, permite visibilizar el compromiso que mantiene el Estado Mexicano para la niñez, sin embargo, 

aún tenemos grandes retos para llegar al máximo cumplimiento y protección de sus derechos. 

Uno de los problemas más frecuentes que vivimos, pero, menos visibilizados en la sociedad que afectan a niñas 

y niños es el fenómeno de la hipersexualizacion. 

De acuerdo con Rush y La Nauze (2006) la sexualización infantil o hipersexualizacion es un proceso donde el 

desarrollo de la sexualidad de los niños se ve acelerado y modelado prematuramente en estereotipos típicos de 

la edad adulta y que son resultado de publicidad y marketing inapropiados. Du Plooy, Coetzee y Vam Rensburg 



 

 
 

(2018) agregan que la sexualización no solo se limita a los medios de comunicación y su contenido sino 

también a la ropa y las características de juguetes y videojuegos para niños. 

Por su parte, Olfman (2009) considera que una sociedad sexualizada pone en riesgo a los niños pues pueden 

interiorizar modelos de relaciones y roles de género empobrecidos; resalta que las niñas tienden a ser más 

vulnerables debido a una cultura que representa a las mujeres como objetos para el placer masculino; en el caso 

de los varones la sexualización no sólo se relaciona con esto, sino también con el desarrollo de ideas erróneas de 

que el sexo y la violencia están unidos. 

En resumen, la hipersexualización puede ser definida como idealizar la belleza en función del deseo sexual, es 

decir, entre más deseo sexual despierte una persona más valor social tendrá. 

Desafortunadamente el principal factor de riesgo para la niñez han sido los medios de comunicación y redes 

sociales ya que presentan a nuestras niñas y niños en actividades de un adulto como la vestimenta más atrevida, 

maquillaje, poca ropa, entre otros. 

Los resultados a una sexualización prematura son en distintas etapas del menor y esta va desde la niñez hasta la 

vida adulta destacando lo siguiente: 

• Los niños tienden a apreciarse y otorgarse un valor especifico según su atractivo físico 

• La autoestima se forja en base de ideas superficiales 

• Se muestran en un futuro como personas inseguras, baja autoestima, frágiles y susceptibles a la opinión 

ajena. 

• Niveles altos de frustración 

• Alteraciones psicológicas como trastornos de alimentación 

• Trastornos dismórficos corporales 

La sexualización predispone a la presencia de alteraciones en la imagen corporal, trastornos de la ingesta 

alimentaria, depresión, ansiedad, baja autoestima, problemas de concentración, conductas sexuales de riesgo 

como promiscuidad y relaciones de pareja insatisfactorias al llegar a la edad adulta. 

Como parte de mi compromiso legislativo para atender esta problemática tuve la oportunidad de organizar el 

Foro ¿Y tú, sabes que es la Hipersexualización Infantil? en la H. Cámara de Diputados el 19 de febrero del 

año 2019, donde las consecuencias facilitadas por doctoras, maestras y psicólogas especializadas en la materia 

de una niño o niño hipersexualizado son las siguientes: 

Según la imagen corporal, las niñas y adolescentes sufrirán las siguientes afectaciones: 

• Insatisfacción con su propio cuerpo: Niñas de entre 7 y 11 años querrán cambiar algún aspecto de su 

cuerpo. 

• Idealización del cuerpo esbelto. 



 

 
 

• Uso de ropa provocativa, lo que a su vez se convertirá en un serio problema al ser percibidas como menos 

inteligentes y capaces que aquellas que visten con ropa adecuada a su edad. (Graff, Murnen & Smolak, 2012) 

• Hipervigilancia del cuerpo propio y ajenos. 

• Burlas 

• Auto-cosificación 

Los trastornos clínicos también se presentan si un niño o niña es hipersexualizada: 

• Trastorno depresivo mayor 

• Trastornos alimenticios donde el 7 por ciento de niñas de 10 años se encuentran en el rango de anorexia. 

• Alteraciones cognitivas: Los autores Pacilli, Tomasetto y Cadinu (2016), reportan que la exposición a 

publicidad con contenidos sexualizados altera el desempeño en matemáticas en niños y niñas por la reducción 

de recursos en la memoria de trabajo. 

• Alteraciones sexuales visualizados en: inicio precoz de la vida sexual, prácticas sexuales de riesgo lo que 

aumenta las posibilidades del embarazo infantil y adolescente y aún peor, aumento de casos de abuso sexual. 

Autores de libros con enfoque de lucha contra se hipersexualización infantil como, Levin y Kilbourne, 

proponen como medidas para contrarrestar la sexualización infantil los siguientes puntos a considerar: 

• Disminuir el contenido de imágenes sexuales y contenido relacionado a niños. 

• Indagar sobre qué está de moda y los justos infantiles 

• Crear canales de comunicación entre padres-hijos, padres-escuela y escuela-alumnos 

• Promover espacios de educación sexual de acuerdo a cada etapa de desarrollo 

• Reducir estereotipos de género. 

Lo más triste de permitir una acelerada sexualización o hipersexualización infantil son las graves consecuencias 

que esto conlleva como un embarazo infantil, embarazo adolescente, machismo, alcoholismo, drogadicción, 

ente otros. 

Permitir este tipo de conductas daña lo más preciado en nuestras niñas, niños y adolescentes, sus emociones en 

donde si se llega a un trastorno mayor de lo antes mencionado se le puede llevar a un niño o niña a suicidarse. 

El daño a sus emociones será reflejado en una baja autoestima, inseguridad, vergüenza, ansiedad, depresión, 

alteraciones en la calidad de vida y cuestionamientos sobre el valor propio, sin duda, todo lo contrario, por lo 

que vela el interés superior de la niñez. 

Contar con una sociedad hipersexualizada será el detonante para aceptar vivir con violencia, desvalorizados y 

por qué no, como el primer País con mamás más jóvenes de todo el mundo. 



 

 
 

Cualquier daño físico, mental, psicológico y/o emocional que bloquee de manera temporal o permanente el 

desarrollo integral de nuestras niñas, niños y adolescentes debe ser sancionado, sin embargo, es más valioso y 

menos costoso generar prevenciones. Hay actos para los cuales no existe una reparación del daño, las niñas, 

niños y adolescentes de México deben ser protegidos por las leyes mexicanas. 

Esta iniciativa fue presentada por primera vez el 08 de abril del 2019 dando paso a visibilizar este fenómeno en 

nuestro País y afortunadamente el Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes ha 

comenzado desde el 09 de enero del presente año a informar a la sociedad de este peligro coincidiendo con una 

servidora de la invisibilidad e incluso legitimación social en la actualidad.3 

En consecuencia, se puede observar claramente que se ha avanzado en materia legislativa y política pública en 

protección de los derechos de niñas y niños, sin embargo, el marco normativo aún es deficiente para atender 

esta problemática. Es inadmisible permitir que la misma sociedad acepte sexualizar a una niña o un niño. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de este Honorable Pleno la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 4, 43, 47, 68 y 70 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

Artículo Único. Por el que se reforman los artículos 4, 43, 47, 68 y 70 de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

Artículo 4 . Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. ... XXX. 

XIII Bis. Hipersexualización. La exaltación de los atributos sexuales de una persona por encima de 

otras cualidades. 

Artículo 43. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio ambiente sano y sustentable, y en 

condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como mental, 

material, espiritual, ético, cultural y social; libre de una sociedad hipersexualizada. 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a tomar las 

medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 

afectados por: 

I. ... VII. 

VIII. La hipersexualización infantil. 

Artículo 68 . De conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, así como los criterios de claación emitidos de 

conformidad con la misma, las concesiones que se otorguen en materia de radiodifusión y telecomunicaciones 

deberán contemplar la obligación de los concesionarios de abstenerse de difundir o transmitir información, 

imágenes o audios que motiven la hipersexualización infantil, así como todo aquello que cause afectación 



 

 
 

e impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, 

en contravención al principio de interés superior de la niñez. 

Artículo 70. Las Procuradurías de Protección y cualquier persona interesada, por conducto de éstas, podrán 

promover ante las autoridades administrativas competentes la imposición de sanciones a los medios de 

comunicación, en los términos que establece esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, las Procuradurías de Protección estarán facultadas para promover acciones colectivas ante el órgano 

jurisdiccional competente, con objeto de que éste ordene a los medios de comunicación que se abstengan de 

difundir información o contenidos que promuevan la hipersexualización infantil y pongan en peligro de 

forma individual o colectiva, la vida, la integridad, la dignidad u otros derechos de niñas, niños y adolescentes 

y, en su caso, reparen los daños que se hubieren ocasionado, sin menoscabo de las atribuciones que sobre esta 

materia tengan las autoridades competentes. 

Lo anterior, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad a la que hubiere lugar de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal, en un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, realizará las modificaciones reglamentarias necesarias para la observancia de lo dispuesto en el 

presente decreto. 

Notas 

1 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_080520.pdf  

2 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_080520.pdf  

3 https://www.gob.mx/sipinna/es/articulos/como-afecta-la-hipersexualizacion-a-ninas-ninos-y-

adolescentes?idiom=es  

Palacio Legislativo de San Lázaro a 9 de septiembre de 2020.  

Diputada Janet Melanie Murillo Chávez (rúbrica) 
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